
luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil diecinueve (2019)

TERMINADO
RADICACIÓN No. 024-2018-00666-00
AUTO 2 No. 3749

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandada y conforme al  reporte expedido  por el  portal web del  Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del  presente proceso en
la cuenta de este recinto judicial,  por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del
C.G.P.,  se

DISPONE

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la  cuenta  de este  Despacho Judicial  por la  suma  de  $1.037.828.oo
a  favor  del  señor  MARIO  HERNAN  GODOY  LOZANO  identificado  con  la  cedula  de
ciudadanía  No.14.983.319  en  su  calidad  de  demandado,    que  a  continuación  se
relacionan:

Número dksl Titulo
FechaConstliución Va'Or

469030002394423 22/07/2019 $ 2C6 527,00

469030002403382 08/08/2019 $  831301,00

®

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos  Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para  que  haga  el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el proceso.

TERCERO:  AGREGUESE  a   los  autos  los  escritos  allegado   por  el   pagador  de
Colpensiones para que obre y conste dentro del  presente proceso.

La Juez'
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RADICAclóN No. 018-2011-00355-00
AUTO 2 No. 3731

Concluido el traslado del avaluó, el  Despacho procedió a revisarlo, encontrando que
el   misma  reúne los requisitos establecidos en  el de conformidad con  la  norma 444
del  Código  General  del  Proceso,  con  sujeción  al  Art.  228  de  la  misma  obra,    el
Juzgado,

RESUELVE

DECLARESE  en  firme el  anterior avalúo,  al  cual  no  se  allegó  escrito  en  su  contra
por la suma de $  178.552.500.oo m/cte.

La Juez,

®
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil diecinueve (2019)

IUDICAclóN No. 009-2018-0811-00
AUTO 2 No. 3741

Revisadas  las actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  y teniendo  en
cuenta que se ha presentado escrito en el cual se reconoce una SUBROGACION legal

parcial del crédito, en los términos de los artículos  1666,  1668 núm. 3°,  i670 Inciso
1,   2361    y   2395   del   código   civil,   del    presente   crédito,    hasta   el    monto   de

$21.503.277.oo y $3.923.853.oo a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS
S.A.  (F.N.G.),  lo cual es procedente y por lo tanto asi' se conocerá.

En consecuencia, con  lo aquí expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:    TENGASE    al     FONDO    NACIONAL    DE    GARANTIAS    S.A.,    como

subrogatario  legal  parcial  del  crédito cobrado en  este asunto  hasta  por  la  suma  de

S$21.503.277.oo  y  $3.923.853.oo.En  consecuencia  téngase  a  éste  también
como demandante.

SEGUNDO:  RECONOZCASE como  mandatario judicial  del  FONDO  NACI0NAL  DE
GARANTIAS  S.  A.,  a  MELISSA  CABRERA  RIVERA,  abogada  titulada  con  T,  P,  Nro.
263.188 del  C.  S.  de  la J.,  conforme a  los  mandatos del  poder otorgado y  para  los
fines indicados en el  mismo.

NOTIFÍQUESE
La Juez,

HE PAOLA FUMIRE ROJAS

JUZGADO QUINT0 DE EJECUCION
CrvtL MUNlclpAL

En  Estado  No.151   hoy se notjfica.a  las  ,i

partes el  auto anterior.

Fecha:  30 DEAGoSTO DE  2oig`+      `Ó'

SECRETARÍA
)L
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RADICAclóN No. 03-2014-00068-00
AUTO 2 No. 3732

Como quiera que la parte actora, allega un nuevo poder o en los términos del arti'culo
75 del  C.G.C.  1o cual  resulta  procedente,  el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  TENGASE  POR  REVOCADO  el  poder  conferido  a  la  abogada  ANA
DORIS  RESTREPO  MORA.

SEGUNDO:   RECONOCER   personería   amplia   y   suficiente   a   la   abogada   ANA
ELIZABETH SANCHEZ identificada con  la cedula de ciudadanía No. 65.763.120 y T.P.

No.  132.799 del  C S de  la Judicatura   como apoderada  de  la  parte demandante en
los términos del  poder conferido.

NOTIFÍQUESE
La Juez,
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RADICAclóN No. 025-2019-00247-00
AUTO 2 No. 3734

®

®

Teniendo  en  cuenta  que  la  secretaria  de  los  Juzgados  de  Ejecución  de  Sentencias
fijó en  lista de traslado el  presente  proceso,  sin que se haya  presentado liquidación
de crédito, el despacho,

RESUELVE:

DEJESE  SIN  EFECTOS  la  fijación  en  lista  de traslado de  la  liquidación  de  crédito
No.118 del  15 de agosto de 2019  realizada  por la secretaria.

NOTIFÍQUESE
La Juez,
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IUDICACIÓN No. 025-2011-00597-00
AUTO 2 No. 3745

En  atencion  a  la  autorización  allegada  por  el  señor  VICTOR  ALFONSO  AGUIRRE
PEREZ quien obra como demandante en el  presente proceso y teniendo en cuenta
las actuaciones aquí surtidas,

RESUELVE:

PRIMERO: TENGASE como AUTORIZAD0 al señor JAMES MEZA GUTIERREZ
identificado  con   la  cedula  de  ciudadanía   No.94.455.200  para  que  en   nombre  y

presentación      del       señor      VICTOR      ALFONSO      AGUIRREZ      PEREZ      retire
exclusivamente los oficios de desembargo del vehi'culo de placas CM0955.

SEGUNDO: INDIQUESELE al señor JAMES MEZA GUTIERREZ que para  retirar
los oficios deberá allegar copia de la cedula de ciudadanía a fin de que obre dentro
del presente proceso.

La Juez,
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luDICAclóN No. 025-2011-00523-00
AUTO 2 No. 3744

El   abogado   BENJAMIN   ACOSTA  ORTIZ   en   cumplimiento  de   lo  ordenado  en   la

providencia  del  25  de julio de 2019,  allega  escrito con  el  cual  pretende  presenta  la
liquidación de crédito junto con su  respectiva actualización, a fin de que se proceda
con la entrega de dineros a su favor.

Sin  embargo,   del  estudio  del  anterior  escrito,  observa  el  despacho  que   no  se
desprende ninguna actualización del crédito, si no que se trata de una exposición de
las actuaciones aquí surtidas en  relación  a  la  imputación de  los abonos al  límite de
embargo, las cuales se alejan a  los preceptos descritos en el artículo 4461 del C.G.P.
en  concordancia  con el  artículo  16532 del  C.G.P.

AsÍ  las  cosa  y  teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  resulta  improcedente  tener  como
actualización del crédito el escrito arribado por el aquí profesional en derecho.

Colorario de lo anterior,
RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA el escrito allegado por la parte actora en virtud de lo antes
expuesto.

di.spueh((j  eJn  el  inund{iniienii]  ejecuiivu,  (idiiii.iaricl{i  lt)s  documeni(i`  (iue  I(i  .susieiiien`  ,si f iiei-cJn  necesui.ios.

4.  De  la  iiii`ni{i  manei.a  se  pr()ce>dei.á  cucind()  se  ii.(iie  de  aciuüli=ur  la  li{iiiidación en lc)}  c(i`sos  iireviw()s  en  la

le>y. pui-a lt) cual se ic)mará com() base lu liqul(Iación que e`ié enf iu.me ( ..   ) "Subríiyado y ci.irstNaLruer.a d€l\ex`o
ortgiml.

2  " ,Á R'I 1{` {, Ul  1 {.53.  .'`.1 W I't:T,A(`IO\  1?1:1,1' A(]t} ^11 `Tl`;RES l.:`S`;>.  Si se Uelieii c(iriitul  e intereses. el iiago

se  iini)uiiirá  i)rinier[.nieiile  ii  l()s  interese`,  s(il+i()  iiiic'  el  ucreed()r  c{)ns.ieiiici  expi.ej`iimeniep  que  w  iniiii(ic'  til
fwp/./Ü/  "   Siibra.vado }' cursiva túera del texto original.
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RADICAclóN No. 025-2011-00715-00
AUTO 2 No. 3739

En  atencion  al  oficio  No.3151  allegado  por  el  Juzgado  Veintidós  CMI  Municipal  de

Cali,  el  despacho,

RESUELVE:

AGRÉGUESE a los autos el oficio que antecede para que obre y conste dentro del

presente   proceso   y   PONGASE   EN   CONOCIMIENT0   de   la   parte   actora   su
contenido.

La Juez,

®



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE CALI
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TERMINADO
IUDICAclóN No. 025-2012-00674-00
AUTO 2 No. 3737

En  atencion  a  la  terminación  por  pago  total  allegada  por  la  abogada  LUZ  MARINA
DAZA apoderada de la parte demandante y teniendo en cuenta las actuaciones aquí
surtidas, el Juzgado,

RESUELVE:

AGRÉGUESE  sin  consideración  alguna  la  solicitud  de  terminación  que  antecede,
toda vez que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito desde el  14
de noviembre de 2018.

La Juez,

\
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 010-2018-00496-00
AUTO 2 No. 3730

En atención a la devolución del despacho comisorio debidamente diligenciado por la
Secretaria de Acceso a  los Servicios de Justicia, el Juzgado

DISPONE

AGREGUESE   a    los   autos       el    despacho    comisorio    No.05-100    debidamente
diligenciado,      para   ser  tenido  en   cuenta   en   el   momento   procesal   oportuno  y
PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

®
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fuDICAclóN No.012-2017-00393-00
AUTO 2 No. 3727

Teniendo en cuenta la devolución del oficio No.05-1750 allegada por parte del correo
4/72, el Juzgado,

RESUELVE:

®

®

PRIMERO:  AGREGUESE  a  los  autos  la  devolución  del  oficio  que  antecede  para

que obre y conste dentro del presente proceso.

SEGUNDO:  SOLICITESE a  la  abogada  GREY TAFUR MONDRAGON  apoderada  de
la parte demandante se sirva diligenciar personalmente el oficio No.05-1750 a fin de

que  la  señora  LUZ STELLA ARBOLEDA  RICO  rinda cuenta de  los bienes dejados en
calidad de depositaria.

La Juez,
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luDICACIÓN No.07-2000-00529-00
AUTO 2 No. 3729

Teniendo en  los escritos allegados por la  parte demandante, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGUESE a  los autos la  constancia  de envió del  oficio  No.05-1748
allegada  por  la  parte  demandante  para  que  obre  y  conste  dentro  del  presente

Proceso.

SEGUNDO: REQUIERASE al señor MARC0 FIDEL SUAREZ ANGEL quien obra como
demandante,  para  que  en  el  término de  la  ejecutoria,   sirva  aclarar  la  solicitud  de
medidas cautelares, toda vez que para el despacho cual es la cautela rogada y en el
evento de ser embargo de cuentas bancarias, deberá relacionar las entidades en las

que se registrará  la  misma.

Cumplido  lo  anterior,   ingrésese  a  despacho  para  resolver  conforme  en  derecho
corresponde.

La Juez,
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TERMINADO
IUDICACIÓN No. 15-2014-00713-00
AUTO 2 No. 3738

En  atencion  a  la  constancia  secretarial  que  antecede  y  teniendo  en  cuenta  las
actuaciones aqui' surtidas, el Juzgado de conformidad con el arti'culo 286 del C.G.P.,

RESUELVE:

CORRÍJASE  el  numeral  segundo  del  auto  de  fecha  11  de julio  de  2019  en  cual

quedará de la siguiente forma:  ORDENESE el fraccionamiento y pago del depósito
judicial, conforme se detalla a continuación:

Nún~ del Tíi®l® Fechaamstñkm rJdbr Á,-* ksentifltacA5n

469030002379599 18/06/2019 $           658.265.oo )ooooo(xxxxxxxxxxxx

•....'.`.

SE FRACCIONA V PAGA ASÍ:

$             398.624.o® YELY YUUZZA CHAVERRA BLANDOM

C.C. 35.891.28e

$           259.641.oo
FRANCISCO             ^DIEL             PRADOGUTIERREZ

C.C. 4.399.005

Lo anterior, teniendo en cuenta  que al  momento de  proferir la  presente decisión  le
es imposible a ésta funcionaria conocer el número del depósito que se obtenga como
resultado   del   fraccionamiento   y   en   aras   de   garantizar   mayor  celeridad   en   el
cumplimiento  de  la  orden  impartida  por  el  Juzgado,  para  ello  deberá  el  AREA  DE
DEPOSITOS JUDICIALES,  identificar los  números de depósitos generados luego del
fraccionamiento, y efectuar el  pago conforme los lineamientos aquí señalados.

JUZGADO QUINTO DE E]ECUC]ON
CrvIL MUNICIPAL

En  Estado  No.  151   hoy se  notifica a  las

partes el auto anterior.

Fecha:  30  DE AGOSTO DE  20|9   ,:,ú'r_,`>\~,

SECRETARÍA

.1.,>
1,.`¡`  .   .
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®

®

luDICAclóN No. 07-2018-0081-00
AUTO I No. 1867

Como  quiera  que  la  solicitud  elevada  por  la  parte  actora  resulta  procedente,  por
encontrarse ajustada a  lo normado en el artículo 448 del C.G.P.,   el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALESE el di'a  25 del  mes septiembre del año  2019, a  las 9:30
am como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la  parte
demandante,   sobre   el   bien   inmueble   identificado   con   la   matricula   inmobiliaria
No.370-601880 de   propiedad del demandado JOSE ISAIAS CAPOTE.

SEGUNDO:   La   licitación   comenzará   a   la   hora   señalada   y   no   se   cerrará   sino
transcurrido  una  hora,  será  base  de  la  misma  el  70%  del  avalúo  de  los  bien
inmueble  a   rematar,   es  decir   la   suma   de   ($11.782.050.oo   M/cte.)   de
conformidad con  lo establecido  por el  artículo 448 del  C.G.P. Todo el  que  pretenda
hacer  postura  en  la  pública  subasta  deberá  consignar  previamente  a  Órdenes  del
Juzgado el 40% del  respectivo avalúo (Art, 451 del C .G.P.), es decir la suma de
($6.732.600.oo/cte.).

TERCERO:   Háganse   las  publicaciones  en   los  términos  del  Art.   450  del   Código
General  del  Proceso.    Dese  cumplimiento  a  1o  indicado  en  la  citada  norma,  en  el
sentido  de  allegar junto  con  la  copia  o  constancia  de  la  publicación  del  aviso  un
certificado  de  tradición  del   bien     a  rematar  debidamente  actualizado,  expedido
dentro del mes anterior a la fecha de remate.

La Juez,



CONTROL DE LEGALIDAD

PROCESO EJECUTIVO

RADICACION
07-2018-0081 -00

MANDAMIENTO DEPAGO Auto lnterlocutorio No.  0657   26/02/2018

EMBARGO lnmueble M.l.  No.  370-601880   (folio  18)

SECUESTRO
Auxiliar de la justicia DMH  SERVICIOS  INGENIERIA

S.A.S DIEGO FERNANDEZ PEREZ  folio 26
LIQUIDACION  DECREDITO

$26.850.195.06 folio 86

ANAIHJJO $16.831.500 folio 45

DEMANDADO JOSE  ISAIAS CAPOTE
ACREEDORES NO

®
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®

luDICAclóN No. 20-2017-00845-00
AUTO I No. 1868

Como  quiera  que  la  solicitud  elevada  por  la  parte  actora  resulta  procedente,  por
encontrarse ajustada a  lo normado en el artículo 448 del C.G.P.,   el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  SEÑALESE  el  di'a  01  del  mes octubre del  año  2019,  a  las 9:00am
como  fecha  para  que  tenga  lugar  la  diligencia  de  remate,  solicitada  por  la  parte
demandante,   sobre   el   bien   inmueble   identificado   con   la   matricula   inmobiliaria
No.370-306532   de       propiedad   del   demandado   LUZ   ELVIRA   MONCADA
MONSALVE.

SEGUNDO:   La   licitación   comenzará   a   la   hora   señalada   y   no   se   cerrará   sino
transcurrido  una  hora,  será  base de  la  misma  el  70%  del  avalúo de  los  bienes
inmueble  a   rematar,   es  decir  la   suma   de  ($35.983.500.oo  M/cte.)   de
conformidad  con  lo establecido  por el  arti'culo 448 del  C.G.P. Todo el  que  pretenda
hacer  postura  en  la  pública  subasta  deberá  consignar  previamente  a  órdenes  del
Juzgado el 40°/o del  respectivo avalúo (Art. 451  del C ,G.P.), es decir la suma de
($20.562.000.oo/cte.).

TERCERO:   Háganse   las  publicaciones  en   los  términos  del  Art.   450  del  Código
General  del  Proceso.    Dese  cumplimiento  a  lo  indicado  en  la  citada  norma,  en  el
sentido  de  allegar junto  con  la  copia  o  constancia  de  la  publicación  del  aviso  un
certificado  de  tradición  del   bien     a  rematar  debidamente  actualizado,  expedido
dentro del mes anterior a la fecha de remate.

La Juez'
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RADICAclóN No. 035-2014-00685-00
AUTO I No. 1869

Como  quiera  que  la  solicitud  elevada  por  la  parte  actora  resulta  procedente,  por
encontrarse ajustada a  lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALESE el día 01 del mes de octubre del año 2019 a las 9:30 am
como  fecha  para  que  tenga  lugar  la  diligencia  de  remate,  solicitada  por  la  parte

•                demandante,  sobre el  bien  mueble (vehículo) identificado con  placas cQC-153 de
propiedad  del demandado MICHEL STEVENT DUNOYER MARRUGO.

SEGUNDO:   La   licitación   comenzará   a   la   hora   señalada   y   no   se   cerrará   sino
transcurrido   una   hora,   como   quiera   que   se   abre   licitación   por   los   derechos
equivalentes al 50% del mismo, será base de la misma el 70% del avalúo del bien
a  rematar,  es decir la suma  de ($8.715.000.oo  M/cte.)  de conformidad con  lo
establecido por el  arti'culo 448 del C.G.P. Todo el  que  pretenda  hacer postura en  la

pública  subasta  deberá  consignar  previamente  a  órdenes  del  Juzgado  el  40%  del
respectivo     avalúo     (Art,      451      del      C.G.P.),     es     decir     la      suma      de

($4.980.000.ooM/cte.)

TERCERO Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General
del  Proceso.   Dese cumplimiento a  1o indicado en  la citada  norma,  en el  sentido de
allegar junto con  la copia  o constancia  de  la  publicación  del  aviso  un  certificado de
tradición  del  bien    a  rematar  debidamente  actualizado,  expedido  dentro  del  mes
anterior a  la fecha de remate.

La Juez'
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil diecinueve (2019)

IUDICAclóN No. 016-2014-00533-00
AUTO 2 No. 3736

La  abogada  MARIA  EUGENIA  ESC0BAR CAICEDO  apoderada  de  la  parte  actora  ha
solicitado al despacho dar trámite al escrito allegado al  plenario en el que solicita el

pago  de  depósitos  judiciales,  toda  vez  que  aduce  que  el  mismo  se  encuentra  a
despacho desde el 30 de marzo del año avante.

Sin  embargo,  encuentra  el  despacho,  que  pese  a  existir  la  anterior  petición,  el
despacho  previo  a  resolver,  en  providencia  del  26  de  julio  del  2019,  procedió  a
requerir al Juzgado Séptimo Familia de Cali, a fin de que se sirva aclarar la solicitud
de embargo, toda vez que no hay claridad si trata de remanentes o concurrencia de
embargos.

Por  lo  que  sin  tener tal  aclaración  hasta  el  momento  por el  citado  recinto,  resulta
improcedente  por esta funcionaria atender el  requerimiento de  la  abogada  Escobar
Caicedo.

Colorario de lo anterior,

RESUELVE:

PPRIMERO:  ESTESE   a  lo resuer[o en el auto No.3215 del 26 de julio de 2019.

SEGUNDO:   SOLICITESE   por   seaunda   vez   al   JUZGAD0   SEPTIMO   DE
FAMILIA DE ORALIDAD DE CALl se sirva indicar si lo pretendido en su oficio No.
1565 del  29 de julio de 2015 es el embargo de  remanentes de que trata  el  articulo
466 o si  en  su defécto de concurrencia  de embargo  reguLado en  el  artículo 465  del
C.G.P,   e   INDIQUESELE   en   el   evento   de   ser   este   úmmo,   sírvase   allegar   la
lÑuidación  definitiva  y en  firme,  debidamente especificada,  del  crédfto  que  ante él
se cobra y de las costas.

Líbrese ofick).

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

En  Estado No.  151   hoy se  notifica a  las

par[es el  auto antertor.

Fecha:  30 DE AGOSTO DE 2019

SECRETARIA         \t2



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 035-2014-00782-00
AUTO 2 No. 3733

®

®

En   atencion   al   oficio   No.03-2219   allegado   por   el   JUZGADO   TERCERO   CIVIL

MUNICIPAL  DE  EJECUCION   DE  SENTENCIAS  DE  CALl  y  teniendo  en  cuenta   las

actuaciones aquí surtidas, el despacho,

RESUELVE:

INFORMESE al  JUZGADO TERCER0 CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS  DE  CALl  que  la  solicitud  de  embargo  de  remanentes  allegada  al

proceso mediante oficio No.1110 del  03 de julio de 2015 si  fue tenida en cuenta en
su momento procesal por el Juzgado de Origen, decisión que le fue comunicada con
oficio  No.2312 del  23  de julio de 2015.

Líbrese oficio.

NOTIFÍQUESE

La Juez,



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 029-2018-00594-00
AUTO 2 No. 3743

Teniendo  en   cuenta   la   solicitud   allegada   por  el   pagador  del   SENA  -SERVICIO
NACIONAL  DE  APRENDIZAJE-  y  en  virtud  a  que  por directriz  del  Consejo  Superior

de   la   Judicaturaí   dispuso   el   traslado   de   los   procesos   junto   con   los   dineros
consignados  a  órdenes  de  cada  proceso  a   la  nueva  cuenta  de  los  Juzgado  de
Ejecución Civil  Municipal  de Cali,  esta funcionaria,

RESUELVE:

INFÓRMESE   mediante  oficio  y   por  Secretaría   al   PAGADOR  del   CENTR0   DE
ELECTRICIDAD Y AUTOMAllzACION  INDUSTRIAL -CEAI/  DESPACHO  DERECCION

VALLE  SENA  REGIONAL VALLE  DEL CAUCA,  que  el  presente asunto fue  reasignado

a  éste  Despacho  Judicial,  por  encontrarse  en  etapa  de  ejecución  forzosa;  que  la
medida cautelar decretada  por el juzgado de conocimiento y que fuera comunicada
mediante oficios No.3716 del  19   de noviembre de 2018, continúa vigente pero a
órdenes de este Despacho.  Por lo que,   deberá seguir   consignando los respectivos
descuentos a la cuenta  única judicial de los Juzgados de Ejecución Civil  Municipal de
Cali No. 760012041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco
Agrario de Colombia.

® Líbrese oficio y remítase por secretaria.

La Juez'
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fuMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN No. 025-2012-00257-00
AUTO 2 No. 3735

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  y  en  virtud  al
escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIESE  por  secretaria,  a  Catastro  Municipal  de  Cali-  Valle,  a  fin  de  que  libre
certificado  catastral  del  inmueble  identificado  con  Matricula  lnmobiliaria   N°  370-
274360 de  propiedad  del  demandado JAIRO ZAMORAN0  REYES  identificado con  la
cedula de ciudadanía  No.14.957.911, a costa de la  parte interesada.

Li'brese el oficio correspondiente.

La Juez,
NOTIFÍQUESE



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 025-1998-00550-00
AUTO 2 No. 3748

El  abogado  EDGAR ALFONSO  LUCUMl  apoderado  de  la  parte  actora,  ha  solicita  la

entrega del producto del remate como quiera que el mismo se encuentra aprobado.

Sin  embargo,  encuentra  el   despacho  que  la  anterior  solicitud   no  se  encuentra
ajustada a  lo dispuesto en el  numeral 7 del artículo 4551 del C.G.P., toda vez que el
adjudicatario no ha  informado la entrega del  bien.

Así las cosas el Juzgado,
DISPONE

PRIMERO:   NEGAR  la  entrega  del   producto  del   remante  a  favor  de   la   parte
demandante, en virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO:  POR  SECRETARIA  sírvase  librar  comunicación  a  la  señora  MARIA
MERCEDES MARTINEZ NIETO a fin de dar a conocer el contenido del auto  de fecha

' "  7.  Lii enirega del pr()diicio del remate al acreedor hasta c()nciirreiicia de sii crédit() y las c(istas_

y  del  remíiiiente al  ejeciitado, si  no estiwiere embargad().  Sin  embarg()`  del i]rtjdii:i_o .[el  rcinaie  e.Í
iue>=  ileberú  i.eservur  la  .sui]ia  neceisiiria  puru  el  iiag()  de  impuesii)s,  `servici()s _p!Plictis,  cuola.s  d:
u{lminisli.ación y  ga``l(]s de  pai.qiieo  t) {lepú)sil(i (iue  se  ciiuscii  ha.slu la eiiilrega del  bieii re>iiialail().  Ssi
d#md%u%aüsüe%(T]:!,Uam=#"Uk,:5::[;£'£%#]cC::::::#C#ean¿d€m%=mr®Ce'#
Negrillas y siibrayado por fuera del texto origiiial.
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No.019-2012-00250-OO
AUTO 2 No. 3728

Teniendo   en   cuenta   que   el   señor   JOHNATAN   ALZATE   OSPINA   no   ha   dado
cumplimiento  a  la  orden  impartida  mediante  providencia  del  24  de  julio  del  año

avante, el Juzgado,

RESUELVE:

•            :nE:uum[pi#:nEtoa:: ::sX:¡::edr::ac:Ums:¡Cs¡:c:ee::rrea, reAs?LcaE#fot:¥:f;: :¡£:nednetr:::

de  los  derechos  del   12.5%  que  recaen  sobre  el  bien  inmueble  identificado  con
matricula  inmobiliaria  No.370-702974 al  señor JOHNATAN ALZATE  OSPINA.  Para  lo

anterior se le concede el término de cinco (05) días contados a partir del recibido de
la  notificación.

Líbrese oficio.

La Juez,

®
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CI\/IL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santíago de Cali, veintiocho  (28)  de agosto dos  míl  diecinueve  (2019)

TERMINADO
RADICAclóN No. 028-2010-00897-00
AUTO 2 No. 3746

En atencion a h solicitud de entrega de depósitos judiciales allegada por k] parte demandada

y teniendo en cuenta el  reporte expedido por el  portal web del  Banco Agrario de Colombia,
observa  el  despacho  que  no  existen  depósítos a  favor del  presente  proceso  a  órdenes  de
eita cuenta judkjal,  por lo que se despachara desfavorablemente lo requerido por la partea-.
Sentado  1o  anterior y como  quiera  que  los  díneros  aún  reposan  a  órdenes  del  Juzgado de
Origen, se solicitara su colaboracíón a fin de que se sirva  realizar la  respectiva conversión.

En corüecuencia,  se
RESUELVE:

PRIMERO:  NEGAR La  entrega  de  depósitos judiciales  a  favor de  La  parte  demandada  en
virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO:  PONGASE  EN  CONOCIMIENTO de  la  parte  interesada  el  reporte expedido

por  el   portal  web  del   Banco  Agrario  de  Colombia  donde  se  evidencia  que  m  existen
depósítos judia.ales a  favor de  este  recinto judicíal  y  por lo tanto  continúan  a  órdenes del
Juzgado de origen.

TERCERO:     SOLICITESE  colaboración   al   Juzgado  de   Origen,   a   fin   de  que  se  sirva

:##ffestim#aabaó#eFa=ÉmutÉe:=,c6+udEai#ftTffi
¥:3Lai¥Li7m¥#:DS|o:dei:#müo#£:fAst:=#*°e%eli:'=¥deT=
ordenes con destino a esta autoridad Judicial  a fin de ser incorporados al expediente.

CUARTO:   Líbrese  por  Secretaría   el   oficio   respectivo  junto  con   la   copia   autentica   del
presente  auto,  con  destino  al  Juzgado  de  Origen  y  hágase  entrega  del  mismo  en  forma
inmedLata al  mentado Despacho;  de ello se deberá dejar constancia en el  proceso.

gL#o#F]deFST=#==#L#Ljag,#g#d,,a:T±aw#::::,:::+#¥t¥aundéaRj;+
dirmros transféridos en  La cuenta de éste Juzgado,  respecto del  presente proceso.

Constatado  lo  anterior,  ingrésese  el  expediente  al  Despacho,  con  el  informe  resDectivo,  a
fin de disponer sobre el  pago de los depósitos judiciales, como corresponde.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

„_\'-L

En  Estado  No.151   hoy se notifica  a  bs   `-.'"
t.L;.    _      ,

partesei  autoanterior.  `.f\t=,:       ~        b-U

Fecha:  30 DE AGOSTO DE¥!~'|,9  `J    '

SECRETARÍA       ':'^}J`
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINTO CI\/IL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil díecinueve (2019)

TERMINADO
IUDICAclóN No. 03-2016-00231-00
AUTO 2 No. 3747

En atencion a la solicitud de entrega de depósitos judiciales allegada por la parte demandada

y teníendo en cuenta el  reporte expedído por el  portal web del  Banco Agrario de Colombia,
observa  el  despacho que  m ex:isten  depósitos a favor del  presente  proceso a  órdenes de
esta  cuenta judicial,  por lo que se despachara desfavorablemente lo requerido  por la  parte
actora.

Sentado  lo  anterior y como quiera  que  los  dineros  aún  reposan  a  órdenes  del  Juzgado de
Orígen,  se solicitara su colaboración  a fin de que se sirva  realizar la respectiva conversión.

En consecuencía,  se
RESUELVE:

PRIMERO:  NEGAR la  entrega  de depósitos judiciales  a  favor de  la  parie  demandada  en
virtud de lo antes expuesto.

SEGUNDO:  Pol\lGASE  EN  Col\locIMIEl\ITO de  La  parte  interesada  el  reporte  expedido

por  el   portal   web  del   Banco  Agrario  de  Colombia   donde  se  evidencia   que   no  existen
depósitos judiciales  a  favor de  este  recinto judicíal  y  por lo tanto continúan  a  órdenes  del
Juzgado de Ortigen.

TERCERO:     SOLICHESE   colaboración   al  Juzgado  de  Orúen,   a  fin   de  qim  se  sírva
eféctivamente  realizar  la transferencia  o conversión  de  los depósítos iudiciales ciue  reposa
a  favor de  este  proceso  a  órdenes  de  la  cuenta  única  de  los   Juzgados  de  Eiecucíón  Civil
MuniciDal   de   Sentencias   de   Calí   en   la   cuenta   del    Banco   Agrario   de   Colombia    I\lo.
760012041700,  Dara Droceder como corresDonde. Así mísmo sírvase expedír copia de las
ordenes con destim a esta autoridad Judicial  a fin de ser incorporados al expediente.

CUARTO:   Líbrese  por  Secretaría   el   oficio   respectivo  junto  con   la  copia   autentica  del
presente  auto,  con  destim  al  Juzgado  de  Origen  y  hágase  entrega  del  mismo  en  foma
inmediata al  mentado Despacho;  de ello se deberá dejar constancía en el  proceso.

3:uET#TFdl.eFsi:##[ed#.,=,c#u#o#ed,'á,g1:LLt##1ó#l:au:ifRg
dineros transféridos en  La cuenta de éste Juzgado,  respecto del  presente proceso.

Constatado  lo  anterior,  ingrésese  el  expediente  al  Despacho,  con  el  informe  resDectívo,  a
fin de disponer sobre el pago de los depósitos judiciales,  como corresponde.

JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCI0N
CIVIL MUNICIPAL

En  Estado No.  151   hoy se notifica a  las ,

partes ei  auto  anterior.           .. `\,G.`
FS*r.    '.::

Fecha:  30  DE AGOSTO DE\\i.P\'|.9   ' ``^

SECRETARÍA              "



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil diecinueve (2019)

IUDICACIÓN No. 03-2017-00728-00
AUTO 2 No. 3742

®

®

Revisadas  las  actuaciones  precedentes  y  en  atención  al  escrito  allegado  por  el
apoderado judicial  de la  parte actora, el Juzgado,

l-ELVE:

PIHMERO:   DECRETESE  el   decomiso   del   vehtilo  de   placas   HMP371,   clase
AulloMOVIL,   marca   KIA,   línea   RIO   UB   EX  color   PLATA,   modek)   2014   servicio
PARTICULAR de propíedad del demandado CAROLINA ROJAS VELEZ identificado con
Cceclula  de  Ciudadanía  No.31.566.895,  y  lo  pongan  a  disposición  de  este  Recinto
Judicúl.

SEGUNDO:   LIBRESE  por  SecretarLa,   comunicación  a   la   Policía   Nacional  SIJIN-
AUTOMOTORES y a  la  Secretarffi  de Tránsito  y Transporte  que  corresponda  a   fin
de que decomisen el vehículo de placas HMP371 y lo pongan a disposición de este
Despacho, aprehéndase e infómen en poder de quien se encontraba el vehículo en
el  momento de la  retención del  mismo.

Para  tal  efécto  sirvan  a  decomisario  y  dejario  a  disposición  del  Juzgado  en  los
autorizados  de  confomidad  con  la  Resolución  No.   DESAJCLR17-3734  del   14  de
diciembre de 2017, expedido por el C.SJ. -Sala Administrativa- Dirección Ejecutiva
Secciorml de Administración Judicial  Cali,  que a  continuack5n  se  relacionan:

•     "ALMACENAR FORTALEZA CALI",  ubicado en  La Calle  12-297 Yumbo-Valle
•     BODEGAS JM,  ubicado en  la  calle 32  No.8ú2  de Cali -Valk=.
•     CALIPARKING  MULTISER  PARQUEADERO  LA  66,  ubicado  en  la  carrera  66

No.13-11  de  Cali-Valle.
•     INVERSIONES  BODEGAS  LA  21  Y  CIA  LTDA,  ubicado  en  la  calle  20  No.7-85

de  Cali-Valle.
•     SERvlaos INTEGRADOS AulloMOTRIZ, ubicado en la carrera 52 No.3-27 de

Cali-  Valle.
•     TRANSPORTES  ESPECIALIZADOS  RODRIGO  TEI\loRIO  RIVERA  LTDA  RTR,

ubicado en  la  calle  13  No.20 G-128 Cencar Yumbo-Valle.
•     EL CONDOR CAR SA.S.  ubicaclo en  la  calre  15  No.36-380 de Yumbo-Va"3.

De ser decomisado en otra ciudad deberán ubicario en los parqueaderos autorizados
para tal  fin.

NOTIFÍQUESE

PA0m_luMI



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil diecinueve (2019)

luDICAclóN No. 018-2016-00455-00
AUTO 2 No. 3740

Revisadas  las  actuaciones  precedentes  y  en  atención  al  escrito  allegado  por  el
apoderado judicial de La parte actora, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:   DECRETESE  el   decomiso  del   vehtik)  de   placas  IPX-245,   clase
AUTOMOVIL,   marca   HYUNDAI,   línea   GRAND   110   cok)r   BIANCO,   modelo   2016
sservicio  PARllcuLAR de  propiedad  del  demandado  RODOLFO  LOPEZ TUBERQUIA
identmcado con  CeduLa de  Ciudadanía  No.1.112.472.438, y lo  pongan  a  disposición
de este Recinto Judicial.

SEGUNDO:   LIBRESE  por  Secretaria,  comunicación  a   la  Polia'a  Nacional  SIJIN-
AUIOMOIORES y a  la  Secretaria  de Tránsito y Transporte que corresponda  a   fin
de que decomisen el vehícuro de placas IPX-245 y lo  pongan a disposición de este
Despacho, aprehéndase e informen en  poder de quien se encontraba el vehícuLo en
el  momento de la  retención del  mismo.

Para  tal  efécto  sirvan  a  decomisario  y  düario  a  disposición  del  Juzgado  en  los
autorizados  de  confomidad  con   la  Resolución   No.   DESAJCLR17-3734  del   14  de
dicieml)re de 2017, expedido por el C.S.J. -Sab Administrativa-Dirección  Ejecutiva
Seccional  de Administración Judicial  Cali,  que a  continuación  se  relacionan:

•     "ALl\ÍIACENAR FORTALEZA CALI",  ubicado en  la Calre  12-297 Yumbo-Valle
•     B0DEGAS JM,  ubícado en  La  calLe 32  No.8-62 de Cali -Valh3.
•     CALIPARKING  MULTISER  PARQUEADERO  LA  66,  ubicado  en   La  carrera  66

No.13-11  de  Cali-Valk=.
•     INVERSIONES  B0DEGAS  LA  21  Y  CIA  LTDA,  ubicado  en  la  calle  20  No.7i}5

de Cali-Valle.
•     SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ,  ubicado en La carrera 52 No.3-27 de

Cali-  Valle.
•     TRANSPORTES  ESPECIALIZADOS  RODRIGO  TENORIO   RIVERA  LTDA  RTR,

ubicado en  la  calle  13  No.20 G-128 Cencar Yumbo-Valk=.
•     EL CONDOR CAR S.A.S.  ubicado en  La  calle  15  No.36-380 de Yumbo-Valle.

De ser decomisado en otra ciudad deberán ubicark) en los parqueaderos autorizados
para tal fin.

La
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil diecinueve (2019)

IUDICAclóN No. 013-2014-00115-00
AUTO I No. 1866

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P.,
en  relación con  las medidas cautelares solicitadas  por la  parte demandante, dentro
de  la  presente  ejecución  que  adelanta  el  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  en  contra    de
FREDDY ALBERTO ORDRIGUEZ  ERAZO,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero

que  se  encuentren  depositadas  en  cuentas  corrientes,  cuentas  de  ahorros  o  a
cualquier otro título  bancario o financiero BANC0 W S.A.  susceptibles de embargo,

que  figuren   a   nombre   del   demandado   FREDDY  ALBERTO   RODRIGUEZ   ERAZO
identificado    con    C.C    No.     6.087.276,    con    observancia    de    las    reglas    de
inembargabilidad  conforme  a  las  disposiciones  legales  establecidas  en  el  Decreto

663 de 1993, Art 126 Numeral 4° y circular de la Superintendencia bancaria No.  126
de  1990.

SEGUNDO:   LIMITESE   la   presente   medida   cautelar   a   la   suma   DIECIOCHO
MILLONES  DE  PESOS    M/CTE.   ($18.000.000.oo)  de  conformidad  con  el  Art.  593

inciso  10  del  C.G.P.

TERCERO:  Por secretaría  líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFÍQUESE

HE PAOLA RAMIR Z ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCI0N
CML MUNICIPAL

En  Estado  No.  151   hoy se notifica a  las

Fechapa3ftoe:DE::;i:A:;eri°:r.:.QÉT€;:®:®

La Juez'
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SECRETARiA: A Despacho de la señora Juez,  informándole que se encuentra  pendiente de
resolver solícitud  de terminación  por pago total;  asi' mismo  hago constar que hay embargo
de  remanentes  a  favor  del  Juzgado  Catorce  Civil  Municipal  de  Cali  y  no  hay  memoriales
pendientes por agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
IUDICAclóN No. 001-2018-00749-00
AUTO I No. 1761

En  virtud  del  reporte  expedido  por  el  portal  web  del  Banco  Agrario  de  Colombia
donde   consta   que   existen   depósitos   judiciales   a   favor   de   la   obligación   aqui

perseguida  resulta  procedente   ordenar el  pago de ellos a  favor de  la  parte actora
hasta la concurrencia del valor liquidado (crédito y costas), conforme lo establece el

artículo 447 del  C.G.P.,   basados en  la  siguiente  información:

7600140030-001-2018-00749-00
LIQ  DE CREDITO folio 47 $           3.488.183.oo
LIQ  DE COSTAS folio  217 $                 268.000.oo
SALDO POR CANCELAR A FAVOR DE  LA PARTE ACTOFtA $           3.756.183.oo

Acorde a  lo anterior,  y en virtud a  la  disposición  normativa  contenida  en  el  arti'culo
461  del  Código  General  del  Proceso  en  armoni'a  con  el  arti'culo  42  y  43  ibídem  y

procedente como resultare la terminación del proceso de la referencia por pago total
de la obligación se dispondrá sobre ello tal cual en derecho corresponde.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE=

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la  cuenta  de este  Despacho Judicial  por la  suma  de  $3.570.761.oo
a  favor   de  la  COOPERATIVA VISION  SOLIDARIA ``COOPVISOLIDARIA"  identificada
con el  NIT No.900.468.353-9 en su calidad de demandante,   que a  continuación se
relacionan:

NÚTriero de] Tiit\ilo FechaC:onsti{ución Valo,

469030C02400192 01/08/2019 $ 808 257,00

4690300C)2400195 01/08QO19 $ 509 3i4,00

469030002400196 01/08„019 $  1  126 595,00

469030002400197 01/08Q019 $  1  126 595,00

SEGUNDO=   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección

¡ÁII
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Depósitos  Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas  y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para  que haga  el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el proceso.

TERCERO:  ORDENESE el  fraccionamiento y  pago  del  depósito judicial,  conforme
se detalla a  continuación:

Númem del T" F-,_-.` "h" É\ kímr de h-
469030002400198 01/08/2019 $       1.126.595.oo :l:l:l:l::Í:Í]l:l:KÍ!Í:l:ÍmÁ

xx~xxxxx

FRACclóNESE,    PÁGUESE    Y

$           185.422.oo
COOPE RATIVA VISIONSOLIDAIUA

NIT
COOPVISOLIDAIUA 900468353-9

$           941.173.oo

Una       vez      fraccionado,elabóreselaordendeconversiónporremanentesalJuzgadoCatorceCMIMunicipalDeCaliafavordelpresenteproceso:

POSTERIORMENTECONVIÉRTASEASÍ
DEMANDANTE:ELIZABETHOSSA   DAVIDc.c.31892625DEMANDADO:JEANPAULMURILLOGONZALEZC.C.94.493.023luDICACION:760014003014-2019-00251-00

Lo anterior, teniendo en  cuenta  que al  momento de proferir la  presente decisión  le
es imposible a ésta funcionaria conocer el número del depósito que se obtenga como
resultado   del   fraccionamiento   y   en   aras   de   garantizar   mayor   celeridad   en   el
cumplimiento  de  la  orden  impartida  por  el  Juzgado,  para  ello  deberá  el  AREA  DE
DEPosrTOS JUDICIALES,  identificar los números de depósitos generados luego del
fraccionamiento, y efectuar el pago junto con la orden de transferencia o conversión
conforme los lineamientos aquí señalados.

CUARTO: DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado por
la  COOPERATIVA  VisioN  SOLiDARIA  ``COOpvisoLIDARIA"  actuando  a  través  de
apoderado judicial,  contra   de  los  señores JEAN  PAUL  MURILLO  GONZALEZ  y  LUIS

EDUARDO SAllzABAL GARCIA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

QUINTO: ORDENESE EL LEVANTAMIENT0 de las medidas previas decretadas y
practicadas   en   el   presente   asunto   en   relación   al   demandado   LUIS   EDUARDO
SAllzABAL GARCIA,  previa verificación de la  no existencia de remanentes.



®

SEXTO:  DEJESE a disposición del JUZGADO CATORCE CIVIL MUNlapAL DE CALl
dentro  del   proceso  de  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  ELIZABETH  OSSA
DAVID  en  contra  del  señor JEAN  PAUL  MURILLO  GONZALEZ  que  allí cursa  bajo  la

partida  Oi4-2019-00251Ú0, el embargo del  30% del  salario y demás emolumentos
que  perciba  el  aqui' demandado  JEAN  PAUL  MURILLO  GONZALEZ  como  empleado
ck la  rama judicial, el embargo del  30% de los dineros asígnados por concepto de

pensión,  mesadas adicionales y demás emolumentos devengados como empleado
cft  la  rama  judicial  y  que  fuera  puesto  a  disposición  por  el  Juzgado  Primero  avil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali mediante oficio No.01-1905, lo anterior

atendiendo  la  solicitud  de  remanentes  comunicada  medíante  oficio  1872  de  fecha
03 de mayo de 2019. ELabórese y remtise por secretarú el oficio dirigido al pagador

y a  los citados despachos judiciales con  los anexos  pertinentes (copia  del  oficio de
embargo),  para los fines pertinentes.

SEPTIMO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de
La  presente  ejecución,  con  las  constancias  respectívas,  y  hágase  entrega  de  los
mismos   a   la   parte   demandada,   previo   el   pago   del   arancel   y   Las   expensas
correspondientes  que  serán  liquidadas  por  la  secretaria  conforme  k)  dispone  el
Acuerdo  PCSJA18-11176  del   13  de  diciembre  de  2018  emandado  por  el  Consejo

Superior de la Judicatura.

OCTAVO: AGIUGUESE a los autos los oficios allegados por el JUZGADO PRIMERO
CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECuaol\l  DE  SENTENCIAS  DE  CALl  para  ser  tenidos  ein

cuenta dentro del presente proceso.

La Juez,



.t

SECRETARiA: A Despacho de la señora Juez,  informándole que se encuentra  pendiente de
resolver  solicitud  de  terminación  por  pago  total;   así  mismo  hago  constar  que  no  hay
embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar,  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretarjo

luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Samago de Cali, veintiocho (28) de agosto dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO HIPOTECAIUO
RADICAclóN No. 014-2016-0057-00
AUTO I No. 1865

Revisadas  las actuaciones surtidas dentro de  la  presente ejecución y en virtud  a  la
solicitud  allegada  por  el  abogado  ALFONSO  MARTINEZ  RAMOS  apoderado  judicial
de  La  parte actora,  de  dar por teminado el  proceso por  pago total  de  la obligación
y  procedente  como  resulta  la  petición  incoada,  al  tenor del  artículo 461  del  C,G.P,
se accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

lfflELVE:

PIHMERO:     DECLARESE    TERMINADO    el     proceso     Ejecutivo     Hipotecam)
instaurado   por   WiLLIAM   FERNANDO   ALVAREZ   GOMEZ   actuando   a   través   de
apoderado judicial, contra de JULIO HERNANDO PALl\ÍIA MOREN0 por PAGO TOTAL
DE LA OBUGACIÓN.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVAI\lTAMIEl\ITO de Las medidas previas decretadas

y  practicadas  en   el   presente  asunto,   Una  vez  ejecutoríado  el   presente  auto,
elabórese  los  oficios  correspondientes  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada,

previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de
k]  presente  ejecucíón,  con  las  constancias  respectivas,  y  hágase  entrega  de  krs
mismos   a   la   parte   demandada,   previo   el   pago   del   arancel   y   Las   expensas
correspondientes  que  serán  liquidadas  por  La  secretaria  conforme  lo  dispone  el
Acuerdo  PCSJA18-11176  del  13  de  diciembre  de  2018  emandado  por  el  Consejo
Superior de la Judicatura.
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FUMA JUDICIAL DEL PODER PúBLICO
JUZGAD0 QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto dos mil diecinueve (2019)

luDICAclóN No. 029-2011-00798-00
(JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI)
AUTO 2 No. 3652

En atención a lo dispuesto en el oficio No. 09-1618,  remitido por el Juzgado Noveno
CMI  Municipal de  Ejecución de Sentencias de Cali y como quiera  que han solicitado
la  transferencia  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentran  consignados  en  la
cuenta  de  este  Juzgado,  se  procederá  conforme  a  1o  pedido,  ordenando  que  por
intermedio  del  área  de  depósitos judiciales,  se  realice  la  transferencia  de  estos,  a
Órdenes  del  referido  Despacho  Judicial,  toda  vez  que  verificado  el  portal  web  del
Banco  Agrario  de  Colombia  se  pudo  constatar  que  tales  depósitos  efectivamente
fueron erróneamente constgnados por el Juzgado de Origen.

En tal virtud, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  ORDENESE  la  transferencia   o  conversión  de  los  depósitos judiciales

que se encuentran  consignados en  la  cuenta de este  Despacho Judicial,  a órdenes
del   Juzgado  Noveno Civil  Municipal de  Ejecución  de Sentencias de Cali,  dentro del

proceso  que  allí cursa  propuesto  por  BANCO  COOMEVA S.A.    identificado  con  Nit.
900.406.150-5  en  contra  de  MARTHA  BELLY  GONZALFZ  HERNANDEZ  identificada

C.C.  No.  26.598.691  bajo la  partida  760014003029-2011-00798-00, conforme
lo solicitado y que se relacionan a continuación:

Número del T¡tulo Fochat;oristjtución Valor

469030002337875 0710312019 $  131340,00

469030m2337876 07/03mo1 9 $ 353 791,00

469030CX)2337877 07/03/201 9 $ 371215,00

469030CX)2337878 07m32ol 9 $ 349 591,00

469030002337879 0710312019 $ 349 591 ,00

469030002337880 011031201 9 $ 349 591,00

469030C02337881 07/03/201 9 $  349  591,00

469030CX)2337882 07/03/201 9 $ 349 S91,00

469030002337883 07m3/2019 S  349  591,00

469030002337886 0110312019 $ 349 590,86

469030002337887 0710312019 $ 339 938, 00

469o3cm2337888 0710312019 $ 339 938,00

469030®2337889 0710312019 $ 339 938,00

469030CX)2337890 071031201 9 $ 339 938,00

469030CX)2337891 o7m3/2ol 9 $ 339 938,00

469030002337892 07/03„019 $ 393 204,00

469030CK)2337893 o7m3/2ol9 $  370119.00



469030C02337894 0710312019 $  370119,00

469030002337897 071031201 9 $ 370119,00

469030CX)2337898 0110312019 $ 370119,00

469030®2337899 0710312019 $  370119,00

469030002337900 07/03/201 9 $  370119,00

469030002337901 07m3/201 9 $  361414,00

469030C02337902 07/03mol 9 $  361414,00

469030C02337903 07/03„019 $ 387 76400

4690300023379C)6 07/03¢019 $ 387 764,00

469030002337907 07/03/2019 $ 387  764.00

469030002337908 07/03/201 9 $ 387 764.00

469030CX)2337909 OT1031201 9 $ 387 76400

469030CX)2337910 071031201 9 $ 387 764,00

469030m233791 1 0110312019 $ 387 764,00

469030CX)233791 2 07/03ffo19 $ 387 764.00

46903Cm2337913 07/03/2019 $ 412  023.00

469030®2337914 o7m3/2olg $ 378 389.00

SEGUNDO:  POR INTERMEDIO de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil  Municipal  de  Cali,

sírvase  proceder de  conformidad  y  remítase  copias  de  las  respectivas  órdenes  de
conversión.

La Juez,

®


